
Núm. 06.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodri^z á 8 rs. 
al mes, llevado á casa xle los Señores 
Suscriptores, y io para fuera., franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

daccion francos de porte* 

requisito no se recibirán*

Los anuncios se dirigirán £ la reí

sin cuy*

COMITII ©îiïClàl >1 îAllàBOiW» 

del Sábado 2 de Junio de 1838.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden sobre los derechos que deben pagar los aspiran
tes ai título de Agrimensores.

Gobierno politico de la provincia de falla- 
dolid. =:= EL Exorno- Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula con fecha aa del actual me dice lo que copio.

Eoterada S. M. la KeiNA Gobernadora de 
una exposition de la Diputación provincial de 
la Gorntia, consultando si los profesores que con 
arreglo á la Real orden de 3i de Julio de 18,ai 
examinan a los individups que aspiran à ser 
Agrimensores deben cobrar por sus bonoiarios 
los sesenta reales que á cada uno de ellos asig
na la Real orden de aS de Enero de 1834, 
en atención á que la de 2.3 de Mayo de 1837 
se ciñe únicamente á mencionar los derechos 
que deben satisfacer los interesados al tiempo 
de recoger el título ^ y teniendo en considera
ción, ademas de esto, que no hay razón al
guna para obligar á los examinadores que se 
nombren por las respecfivas Diputaciones pro
vinciales á que hagan gratuitamente este servi
cio, se ha servido S. M. declarar que lo dis
puesto en las Reales ordenes de 3 de Octubre 
de 1836 y 13 de Mayo de 1837, respectó a los 
derechos que deben pagar los aspirantes al titulo 
de Agrimensores, se refiere solo á los gastos 
de su expedición, y no deroga lo establecido 
en la Real orden de aS de Enero de 1834 
para que se abone a cada uno de los exami
nadores la cantidad de sesenta reales vellón á 
carcho de los que soliciten el examen. De Real 

Íórden lo digo á V. S, para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

Lo que participo d f - con el propio objeto. 
Dios í^uarde á f. muchos años, fall adolid 28 
de Mayo de i838. =z/oaqmn ^- de Alba.zzSe- 
ñores Alcalde, y Ayuntamiento de....

Don femando Alonso, Escribano di Cámara 3i la 
Reina nuestra Señora en la Sala segunda dé estA 
Audiencia.

Certifico: Que ante los Señores Presidente y 
Magistrados de ia Sala segunda de esta Audieocia* 
se sigue causa .criminal contra Gregorio y Manuel 
Rodriguez y Fabiana de ia Torre , vecinos de Piñel 
de abajo, sobre uso de armas prohibidas., y sospe
chas de robo, cuya causa tuvo principio ante el 
Juez de primera instancia de Peñafiel, quien la re
mitió en consulta á esta Superioridad ; la cual ha
biendose pasado al Fiscal de S. M. dió el dictámea 
siguiente.

Dictamen del Fiscal de S. M. El Fiscal de S, M^ 
con vista de esta causa dice : Que no resultando 
de las diligencias últimamente practicadas lo que se 
propuso en su anterior dictámen, cree que serU 
muy interesante y conveniente apurar por todos los 
medios posibles la averiguación de la procedencia 
de los efectos sospechosos hallados en casa de los 
procesados Rodríguez; estos están sindicados de en
cubridores de ladrones por lo menos, y acaso poc 
la falta de conocimiento y datos expresados no po
dran descubrirse los autores de los robos que se ha- 

.yan cometido por algunas de las cuadrillas que ha 
habido ni los encausados caracterizados de cómpli
ces ó receptadores puesto que el Gregorio fue pro
cesado por robo y que debió su absolución £ una 
cohartada quizá amañada, por ello entiende el 
Fiscal que V. E. podrá servirse mandar, insertar 
en el Boletín oficial de la Provincia por un corto 
lérmino la lista de los efectos y armas halladas ea 
casa de Rodríguez para excitar la reclamación de 
cualquiera interesado y descubrir su procedencia y 
lo demas consiguiente para proceder con mas noti
cia en una causa, de tanto ínteres por los anteceden
tes que ella misma presenta , ó en otro caso resol- 

'ver lo mas acertado. Valladolid Marzo ocho de mil 
ochocientos treinta y ocho. rzEstá rubricado por el 
Fiscal de S. M- == En Virtud del anterior dictámen 
se proveyó por los Señores Presidente y Magistra
dos de la Sala segunda el Real auto siguiente.

Real auto Señores Sevilla. Calvo. Herrera. Vistos 
por loS Señores del márgen, digeron : egecútese lo 
que propone el Fiscal de S. M. , expresándose el 
dia en que fueron hallados dichos electos á Gregorio 
Rodríguez, y el que se crea con dsrecn# á reclamar
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SSo 
aigunos de los comprendidos en el inventario lo 
hará ante el Tribunal en el término de quince .dias 
contados desde la publicación. Valladolid Marzo 
catorce de mil ochocientos treinta y echo.~Está ru
bricado. r: Alonso, zs Y en ejecución y cumplimiento 
dei Real auto anterior igualmente certifico: que el 
tenor del inventario de los efectos y armas hallados 
en la casa del Gregorio Rodríguez en diez y ocho 
de Febrero del año próximo pasado de mil ocho
cientos treinta y siete , y que se pide por el Fiscal de 
S. M. se inserte en el Boletín oficial de la. Provin
cia, el cual ocupa los folios uno vuelto y segundo 
vuelto de la citada causa , á la letra es como sigue.

Inventario. Primeramente cuatro aimoádones de 
lienzo ingles con guarnición de musolina. —itera 
cuatro aimoadas de guarnición del mismo lienzo in
glés. — Itera un chaleco blanco de cotonía. —• Itera ’ 
d.os paños de manos de lienzo fino. —. Itera otro 
de lo mismo. — item una servilleta de lino._  
Item dos sábanas de ‘ lino buenas.'—Item una 
guarnición de musolina de una sabana__ Ítem una 
sábana de tela buena en pedazos de quien se conoce 
en la guarnición. — Ítem un pañuelo blanco con 
listas encarnadas á manera de fenefa. —- Itera un 
manteo de gerga encamado sin estrenar.__Itera 
docena y media de rodajas de latón para cortinas, 
nuevas. —Ítem una madeja curada de cañamo teñi
da para calcetas. —Item un pánuelo de percal, 
fondo azul con flores. — Item dos navajas de afeitar 
con una bolsa de vadana. —Itera un pañuelo encar
nado usado. —Item un sombrero calafiés nuevo.__ 
Item un pañuelo fondo azul usado.—Item un obilio 
de hilo de cáñamo. —ítem un trozo de paño verdo
so usado. —Itera un chaleco de percal fino usado.- 
Itera dos pares de medias nuevas apuntadas sin es
trenar, —Item un retazo de lienzo ingles.__Itera 
otro mas fino embarrado. — Item un tonelete dé seda 
con mangas, —Item un pañuelo de seda fondo en
carnado.—Item un pañuelo de casimiro color melo
cotón vivo con fenefa encarnada.—Item otro pañuelo 
«in hacer fondo encarnado , fenefa verde. —Item un 
chaleco de corte rayado fondo encarnado. — Itera 
unos calzones de paño negro usados.—Itera un jubón 
de percal morado nuevo.—Item un pañuelo francés 
de percal encarnado.—Item un pañuelo de muso
lina blanco con fleco. —itera otro percal fondo en
carnado fenefa pajiza. —Itera un vestido entero de 
muger de percal fondo morado con flores en
carnadas--- Itera otro pañuelo de percal fondo azul 
flores pajizas.—Itera un sombrero ealañés usado alto 
de copa,—Itera una camisa de lienzo ingles._ Itera 
un retazo de gordo.—Item dos camisas de tela bien 
usadas. — Itera una guarnición de musolina que 
puede haber sido de almuada.—Itera un medio queso 
grande que no parece de este pais. —Item un cu
chillo con mango blanco de platilla sin estrenar 
moecida la hoja. — Item un cobertor de gerga-v¿r- 
de^ nuevo sin estrenar. — Item un pantalón de 
paño azul. — Item un ’Dormaenuevo del mismo 
paño con muletillas de seda.—Item un par de 
guantes de' punto de malla verdes. — Itera otro 
par de medias de algodón. —• Itera dos pares de 
calzoncillos de gordo. —^Item un espejo pequeño 
con bolso de papel encarnado.— Itera unos za
patos de becerrillo blancos. —-Item un chaleco de 
pana azul con botones blancos de cadena. — Itera 
unos calzones de paño de Astudillo con botones á 
la's perneras de lo mismo. ——Item una madeja de 
cáñamo y cincuenta y dos cerros de peso quince 
libras. -—‘Iteni tres fajas de lana encarnadas las 
dos cosidas juntas bastante andadas. —. Ítem ’otra 

almoada de lino con gtíarnicion. — Item una mon
tera de vadana negra- con pieles de zorro._ ítem 
un sombrero ealañés bastante usado__ Item una 
servilleta de gordo. — Item un encaro ó trabuco 
pequeño. Item otro trabuco mayor. — Item dos 
escopetas--- Item una cachucha de cúbica color de 
perla.—Item un pantalón de paño gris de tropa,— 
ítem medio papel de pólvora. —Item una planchue
la de la llave de un fusil--- Item una bolsa con 
perdigones.—ítem una espuela.—Item una abra
zadera de fusil.—Itera una cantonera de fusil__  
Itera un morral de lienzo de tropa que contiene 
Otros efectos. —Item una cartera de badana encar
nada con barias cartas y papeles. - Efectos hallados 
en la Bodega. —item tres retazos de estameña negro 
uno de algo mas de cinco cuartas, otro de vara v 
media ,, y otro de siete cuartas. — Item diez varas de 
lienzo ingles en dos pedazos á cinco cada uno__ itera 
vara y media de gerga azul, -itera dos varas escasas 

? “« ‘•retazo pequeño de gerga mo- 
^fia, liaza de paño según se 

alio en dicha bodega. —Item un baúl pequeño con 
su cerradura y llave bien tratado.—Item una arca 
también con cerradura y llave de puño mala.

Con los insertos anterioresse puso la correspon- 
dd“sr -S entrego con officio

1 br. Presidente de la'Sala á su Señoría el Sr. 
egente de eSta Audiencia eñ diez y siete di 

«fi^. para que se sirviese diri- 
5 correspondiente ; y habién-

del Sr. Gefe Politico de esta Ciudad y Provincia 
por el que aparece haberse perdido aquella se 
proveyó por dichos Señores, el Real auto que dice

Real auto. *«. Sevilla. Calvo. Herrera. Respecto á 
no haber tenido efecto Id preceptuado en Real auto 
de catorce de Marzo del presente año, líbrese nueva 

recios, dingiendola al Sr. Regente de esta An- 
diencia con oficio del Sr. Presidente .de la Sala á 
los efectos oportunos: Asi lo acordaron los Sres. del 
v^f^Ti^4 ^°' rubricó el Sr. Ministro semanero en 
Valladolid a veinte y dos de Mayo de mil 
ocimcientos treinta y oclw.zrEstá rubricado.zrAlonso 
— 1 para que conste en cumplimiento de lo man- 
r^rí^fi ^^- ^“^^"^ ^® P^’^dida, doy la presente 
certificación, concordando todo lo inserto en ella 
con su original que por ahora obra en la Escri’

, camara de mi cargo , y la firmo en Valla
dolid a veinte y tres de Mayo de mil ochocientos 
treinta y ocho.zzFernando Alonso.

Publiquese en el Boletín oficial. “ Alba.

emisión ^incipai. de Arbitrio, de Amorthocion de its 
Frovincia de Falladolid.

.ANUNCIO NuM. 221.

J 1 de las fincas nacionales que á virtud
Febrero é instrucción de 

1^ de Myzo de 1836, han sido pedidas en tasa
ción con la mira de adquirir la propiedad, y en 
consecuencia tasadas por los peritos- respectivamente 
nombrados, y capitalizado su valor por la Conta
duría, que con expresión de sus clases, cabidas y 
demas circunstancias es .todo en la forma siguiente.

Fincas cuya tasación se ha solicitado.

Un molino harinero que perteneció al convento
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de Monjas de Santa Clara de la villa de Peñafiel, 
situado eu término de dicha Villa sobre las aguas 
del rió Duraron, titulado de las Arenillas, el cual 
se compone de cuatro ruedas y dos desaguaderos: 
valen en renta las dos terceras partes de este molá- 
lino, únicas que se enagenan por la Hacienda Na
cional, por pertenecer la otra tercera parte ai es
tado Noble de Peñafiel, 2,356 rs. 17 mrs. al año, 
y en venta, según la tasación pericial 41,760, y 
según la capitalización de la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 5 3,021 17 mrs.: los 2,3 5 6 
ts. 17 mrs. de renta anual'son equivalentes á 106 
fanegas y 8 ceiemjnes de morcajo, 16 fanegas 8 ce
lemines de trigo, y 8 arrobas, 8 libras y 6 onzas 
de tocino. No resulta que se halle gravada con 
carga alguna, y el arriendo sigue por la tácita.

Y una tierra de pan llevar que perteneció al 
Monasterio de Bernardos de la Espina, en término 
de la Mota del Marqués, que hace 5 fanegas, 2 ce
lemines. y 2 cuartillos de cabida: vale en renta una 
y media fanegas de trigo anuales, y en venta, 
según la tasación pericial 2,2110 rs., y según la ca
pitalización 1,200 rs.: se halla libre de toda cárgaj 
y respecto de su arrendamiento no hay escritura de 
compromiso.

Lo que se anuncia al público y en particular 
á los peticionarios, para que dentro del término de 
ocho dias de esta fecha, manifiesten por escriio al 
Señor Intendente de esta Provincia si se allanan y 
obligan á satisfacer el precio mas alto que se pu
blica respectivamente á cada finca, ó si renuncian 
por su parte á que se pongan desde luego en su-, 
basta, para en su vista disponer lo conveniente. 
Valladolid 27 de Mayo de 1838.=:Manuel del Valle 
y Cano.

AINUNGIO NuM. âââ.

Relación de las fincas nacionales, que conforme 
á la facultad concedida por el artículo 4.® del Real 
decreto de 19 de Febrero de 1836, han sido solici
tadas en tasación con la mira de adquirir la pro
piedad, y en su consecuencia tasadas por los peritos 
respectivamente nombrados, y capitalizado su valor 
por la Contaduría, que con expresión de sus clases, 
cabidas y demás circunstancias es lodo en la forma 
siguiente.
Fincas que pertenecieron al convento de Monjas tituladas 

de Jesús de Olmedo.
Una heredad de tierras de pan llevar en térmi

no de dicha Villa, compuesta de 14 pedazos con 47 
obradas y 116 estadales de á 200 cada obrada: vale 
en renta 16 fanegas dé trigo ai año, equivalentes 
á 384 rs. en metálico, y venta, según la tasación 
pericial 11,411 rs. y 8 mrs., y según la capitali- 
aacion de la Contaduría, con deducción del 10 por 
iOO, 11,520, No se halla gravada con carga alguna.

Otra heredad de tierras en el propio término, 
compuesta de 15 pedazos con 87 obradas y 192 es
tadales de á 200 cada una: vale en renta 18 fane
gas de trigo anuales equivalentes á 432 en dinero 
Tnetálico, y en venta, según la tasación pericial 
12 139 rs., y según la capitalización 12,960 j con 
¿educción del 10 por 100. Tathpoco tiene carga al
guna contra sí.

fincas que pertenecieron al convento de Monjas de 
¿>ancti Espíritu de la vitta de Omedo.

Otra heredad de tierras en el término de la villa

de Alcazarén, compuesta de 81 pedazos con 144 
obradas y ,68 estadales de á 200 la obrada: vale en 
renta 34 fanegas y 6 celemines de trigo equivalen
tes á 828 rs., y en venta, según la tasación peri
cial 23,022 rs., y según la capitalización de la Con
taduría, con deducción del 10 por 100, 24,840. No 
se halla gravada con carga alguna.
Fincas que pertenecieron al Monasterio de Señoras 

Comendadoras de Zamora.
Otra heredad de tierras de pan llevar en dicho 

término de la villa de Alcazarén, compuesta de 7 
pedazos, que hacen 41 obradas y 75 estadales de á 
200 cada una: vale en renta 16 fanegas de trigo, y 
a dinero equivalente 384 rs., y en venta, según’li 
tasación pericial 8,375 , y según la capitalizacioa 
de la Contaduría, con deducción, del 10 por 100, 
11,520. No. resulta que se. hallen gravadas con carga, 
alguna^ y respecto de su. arrendamiento, no hay es
critura de comprotniso,

Fincas que pertenecieron al convento de Monjas de 
Santa Ciara de Fen a fiel

Un molino harinero situado én el término de dicha 
Villa .sobre, las. aguas, del rió . Duraron, titulado él 
Lobo: consta de 3 ruedas y un desaguadero. Vale 
en renta 20 fanegas de trigo bueno, 105 de morca
jo y 12 arrobas de t.o.cino, equivalente á 2,520 rs. 
vn.: vale en venta, según la tasaemn pericial 54,050 
*’^’í y según la capitalization de la Contaduría, con 
deducción del 10 por 100, 56,70,0. No tiene carga 
alguna contra sij y respecto á su arrendamiento uq 
hay escritura de compromiso.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular , para que conforme al artícu
lo 16 de la Instrucción de 1.® de Marzo de 1836 
manifiesten por escriio al Señor Intendente de esta 
Provincia en el término de ocho dias de este anun
cio si se allanan y obligan á satisfacer la cantidad 
mas alta que relativamente á cada finca se publica, 
ó si renuncian por su parte á que se pongan desde 
luego en subasta, para en su vista proceder á lo 
que corresponda, Valladolid 28 de Mayo de 1838.“ 
Manuel del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
. la Provincia de F'alladolid.

ANUNCIO DE OBRAS Y REPAROS.

En la cantidad de 9,277 rs. vn. se ha presupues* 
tado el coste de egecutar las obras y reparos que 
actualmente necesitan las Aceñas tituladas de Aslua, 
sitas en término de la villa de Tordesillas, sobre 
el rió Duero, que pertenecieron al. Monasterio de 
Bernardos de la Espina , las cuales han de hacerse 
bajo la dirección del Arquitecto titular D. Epifanio. 
Mártinéz de Velasco, en calidad de Inspector de. 
dichas obras, según y bajo de las condiciones esta
blecidas que constan del expediente,de su razón el , 
cual obra en la Contaduría dei ramoj y para su 
remate, que se ha de celebrar en los Estrados de 
la Intendencia, se ha señalado el dia 10 del corrien
te á las doce de su mañana.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la egecucion de dichas 
obras, acudan á hacer las proposiciones que les con
venga al parage señalado en el dia y hora que se 
citan. Valladolid 1.® de junio de 1838. = Manuel 
del Vallé-y Cano.
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35^
VALLADOLID. Año DE 1838.

listado que manifiesta el total haber á que son acreedores los pueblos de esta Provincia que abajo se expresan por 
los suministros hechos d las tropas nacionales , y número de las certificaciones expedidas y entregadas á los 
apoderados especiales de los mismos que componen las respectivas totalidades de cada uno, cuyos suministros 
se han liquidado y rectificado desde 20 de Abril último en que se dió principio á esta operación, en virtud de 
lo mandado en Real orden de ii de Mar^o anterior hasta fin del corriente mes de'la fecha.

Pueblos que han concurrido á la liquidación 
de suministros.

Fechas 
de la presentación 

de relaciones.
Número Je certificacio
nes recibidas por los 
apoderaúos especiales de 

los pueblos.

Total haber 
á que ascienden la* 

mismas.

Dias. Meses. Jíeaies. Mrs.

20 Abril. 2 ...... 2,136... 6garios íiei ranino ne ............................... ...
26 id. .... 5 ...... 152... 13

JJvCLlllV» • • • » • • •
t o n H a 29 id. .... 4 ...... 60... 9rUdlluUla

30 id. .... 9 ..... 1,441... 27
'2 ■ Mayo. 9 9,293... 23pU,vULv cüiU Liv iCU-aiiuA* ••• ••••••
id. id. .... 4 ...... 4,884... 2

6 id. 3 61... 23
o n 1.1 1 11 id. .... 5 ...... 615... 2

Í6 id. 6 ...... 712... 23
18 id. .... 7 ...... 2.Í36... 29
i9 id. .... 23 ...... 36,507... $IViíis pueDlOS uCl rariiao uc jrcuaiici»

Todo el Canton de la Ciudad de Medina de Rioseco. 21 id. , ' 22 .....' 2430,136...

Y para que -se dé la publicidad que previene el artículo 41 del citado Real decreto, formamos y firma
mos «L presente en Valladolid á 31 de Mayo -de 1838. = El Comisario de Guerra, Ministro principal de 
Hacienda militar, José buare¿ de la Bárcena. = Ei Vocal comisionado por la E. D. P. de esta Capital, 
Miguel de las Moras.

PARTE.

El Sr. conde de Luchana con fecha 19 del actual trans
cribe desde, Haro una comunicación del comandante ge
neral de Navarra » quien participa un encuentro que á la^ 
Inmediaciones de Ripodas tuvo el dia y con los enemigos el 
coronel del provincial de Sigüenza con tuerzas muy interio
res, siendo no obstante el resultado causar á los rebeldes la 
pérdida de cuatro muertos y muchos heridos.

El mismo Sr. general en gefe de los ejércitos reunidos 
Irhslada con la propia lecha otro escrito del reterido co
mandante general, en que da parte de otro encuentro que 
con los facciosos tuvo la compañía de seguridad de Pam
plona mandada por su capitán Don Urbano Igarreta en 
las inmediaciones del pueblo de Ensa» resultando obligar 
Ji capitular á los rebeldes, cayendo en nuestro poder el 
.cabecilla que los acaudillaba llamado Don José María La
drón (sobrino del fusilado Don Santos),, mas 2 sargentos 
y 18 cabos y soldados que igualmente íneron hechos pri
sioneros.

JM  ̂l/WWWWWWWlíM/  ̂1;^WVl/SúWJ'/WVWJ/WWW IWWU

. , ' ' ANUNqOS, ¿ . ■
.Se halla vacante la plaza He Cirujano de Villa* 

muriei de Campos, partido de Rioseco, que consta 
de unos cien vecinos, y cada uno paga 14 celemi
nes de trigo de buena calidad, los quo se afeitan en 
45üS casas 4 ceiemiues mas, todo cobrado en el Agosto 
por el facultativo , y por separado los partos y agolpes 
de mano airada: está libre de contribuciones, y 
tiene pasto para una caballería. Las solicitudes se 
dirigirán , francas de pori-g, hasta el 15 de Junio 
ral expresado Ayuntamiemo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la 
villaje Sta. Eufemia , partido de Rioseco, siendo 
su dotación como 35 cargas de trigo de buena ca
lidad, y ademas seis celemines el. que se afeita en su 
casa , dos partos.á ocho reales las primerizas y cua
tro las demás.: se admiten solicitudes hasta el dia 
20: de Junio de este año.

: Tambien se halla vacante el partido de Maes
tro Albéitar de dicho pueblo , con la dotación de 
18 cargas de trigo ■ y por separado el hérrage que 
consuma. Se admiten las solicitudes hasta el mismo 
dia 20 de Junio.

El dia 5 de Jimio y tres siguientes se celebra .la 
feria en la villa de Cantalapiedra , habiendo acor
dado su Ayuatamiento sea libre de AlcavaU.

La Imprenta de D. Dámaso .Santarén, que se 
hallaba en la calle de la Balseca , se ha trasladado 
á'láide la fuente Dorada, portales de Espadería nú
mero 5, en donde .tiene también el .despacho de li- 
-hros, papel en bianco y pintado, de.todas marcas y 
ciases, muestras, plumas, polvos de. diferentes co
lores para salvadera, obleas, tinta superior de es
cribir, con otros : muchos artículos que tienen algu
na analogía con el e.^tabiecimienift.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARJCJO.
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